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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

W*..... . .................................47 peseta»

NifiAarro-- 16/24 12*25 10*70 9*95 
Wora'' ‘ 25/52 12‘90 11,25 10‘45 
¿1?'“ 55/57 14‘25 12‘50 11‘60 

al|ero. 58/45 15*75 13*70 12*80

*lormas Núm. s. Chapa Talón En 

' ——.—  _______ suela chapado blanco

Mi . ................................... 25 *

Irei Id......... ....................... 13 *

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la-legi? "ación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

se entiende hecha la promulgación el día en que tciinine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d.l Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que. los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo btín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número- si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada aro.

EDICTOS DE PAGO'Y ANUNCIOS . DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capi'.a

Un año................................... 50 pesetas
Seis meses............................  26 »
Tres id.................................. 14 »

Pago adelantado

MimHini
Circiiláres.

Según me comunica el Alcalde 
de Haza, se halla recogida en 
aquel pueblo una burra, que se en
contró abandonada, dejas señas 
siguientes: pelo color blanco, de 
unos 12 años de edad y sin cabe
zada.

Su dueño puede recogerla en 
dicho pueblo de Haza.

Burgos 12 de septiembre de 
1942.

El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Ubierna me comu
nica que en aquella Alcaldía se 
halla depositada, a disposición de 
quien acredite ser su dueño, una 
sombrerera que contiene tres som
breros de señora y uno de niña, y 
varias prendas de vestir de señora 
y niños, encontrados en el kilóme
tro 254 de la carretera de Burgos 
a Peñacastillo por el Sr. Médico 
titular de Vivar del Cid, D. José 
Aréchaga Velasco.

Burgos 14 de septiembre de 
1942.

El Gobernador,- 
losé Alvarez Imaz.

ieieral dt Utóetlwiilos 
f Transportss

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 301.
fijando precios para las hormas de 

calzado de fabricación mecánica
d»iVM-^.ecretar*a General Técnica 

Ministerio de Industria y Co- 
nerC10 por conducto de )a Comj. 
_¡nria General, comunica los pre- 
Dara-^e regirán en toda España 
d(> f i ^ar c*e hormas de calzado 
rphnbj’,cación mecánica, con tubo 
ser/^e y refuerzo de suela, que 
eran los siguientes:

'• 25/32 12-90 11’25 10*45Niño

Las hormas para fabricación 
manual bajan 0*75  pesetas por par. 
Las hormas huecas con articula
ción o visagra para pernitos serán 
a los precios de las hormas en 
blanco para fabricación mecánica, 
y las huecas sin articulación a los 
de las en blanco para fabricación 
manual.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 10 de septiembre de 1942. 
= El Gobernador Cilvil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
BASES

para la provisión, mediante concur
so de méritos, de la plaza de Cape
llán de los Establecimientos de Be
neficencia, .vacante por jubilación del 

que la desempeñaba.
1. a Se convoca a concurso de 

méritos la plaza de Capellán de 
los Establecimientos de Beneficen
cia, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, quinquenios del 10 
por 100 del mismo y emolumentos 
que se dirán.

2. a Podrán aspirar a la misma 
todos los sacerdotes españoles 
mayores de 25 años y menores de 
40, teniendo en cuenta la transcen
dencia de la misión que está lla
mado a cumplir el que se nombre.

3. a Los concursantes justifica
rán con certificación de la Alcaldía 
respectiva su buena conducta; con 
certificación facultativa, que no pa
decen enfermedad ni defecto físico 
para el desempeño del cargo, cir
cunstancia que apreciará con li
bertad la Corporación; con certi
ficación del Registro Central de 
penados, que carecen de antece
dentes penales, y con declaración 
jurada, todos los actos o servicios 
realizados en pro del Glorioso Mo
vimiento Nacional.

También acreditarán con el opor
tuno documento su adhesión al 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por este.

4. a Para la provisión de la pla
za se observarán estrictamente las 
disposiciones contenidas en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y en la 
Orden de 30 de octubre del mismo 

año, de forma que tendrán dere
cho preferente para ser nombrados 
por el orden siguiente:

a) Caballeros Mutilados por la 
Patria.

b) Oficiales provisionales o de 
complemento que hayan alcanzado 
por lo menos la Medalla de la 
Campaña o reunan las condicio
nes para su obtención.

c) Ex-combatientes que reunan 
el mismo requisito que los anterio
res.

d) Ex-cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con 
las armas por la misma o que ha
yan sufrido prisión en las cárceles 
o campos rojos, durante más de 
tres meses, siempre que acrediten 
su probada adhesión al Movimien
to desde su iniciación y su lealtad 
al mismo durante el cautiverio.

e) Huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por ios 
rojos.

A tenor de lo dispuesto en el De
creto de la Presidencia del Gobier
no de 7 de mayo de este año, ten
drán el concepto de ex-combatien- 
tes los voluntarios de la División 
Española con cuatro meses de ser
vicio en el frente, o que antes de 
transcurrir dicho plazo hayan re
sultado heridos.

Para la apreciación de los méri
tos de los concursantes se tendrá 
presente lo establecido en el apar
tado d) del artículo 9.° de la Orden 
de 30 de octubre de" 1939.

De no concurrir aspirantes que 
reúnan las circunstancias que que
dan mencionadas, la designación 
se llará libremente.

5. a La Presidencia, con la Po
nencia de Beneficencia, se informa
rán personalmente de la primera 
autoridad eclesiástica de laDióce- 
sis sobre las cualidades de los 
concursantes, para procurar el ma
yor acierto en la elección.

6. a Los aspirantes podrán pre
sentar cuantos documentos esti
men oportunos justificativos de 
méritos y servicios que hayan pres
tado.

7. a El plazo para la presenta
ción de solicitudes será de treinta 
días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la con
vocatoria en el Boletín Oficial de 
la provincia, y las instancias se di
rigirán al Sr. Presidente de la Ex

celentísima Diputación en papel de 
1*50  pesetas, reintegradas con un 
sello provincial de una peseta y 
acompañadas de la cédula perso
nal y de la" certificación de naci
miento expedida por el encargado 
del Registro Civil.

8. a El designado disfrutará de 
casa-habitación con agua y luz en 
el pabellón del Establecimiento.

9. a - Las obligaciones serán las 
señaladas en los respectivos Re
glamentos y las que en su día pu
diera fijar la Diputación.

Burgos 12 de septiembre de 
1942. El Presidente, Julio de la 
Puente Careaga. = P. A. de la
C. G., el Secretario, Antonio Mar
tínez Díaz.

PKOHIWIAS JWICIAMN
Tejada

D. Inocencio Abajo Nebreda, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita procedimiento de 
apremio derivado del juicio verbal 
ejecutivo promovido por D.' To
más Abajo Nebreda, mayor de 
edad, casado, Secretario de Ad
ministración Local y vecino de Te
jada, contra D. Valeriano Cama
rero Alamo y su esposa D.a María 
Abajo Abajo, vecinos que fueron 
de esta villa de Tejada, hoy de 
Marmellar de Abajo (Burgos)., so
bre pago de 335 pesetas de prin
cipal, intereses legales devenga
dos y costas y gastos, en cuyo 
procedimiento fueron embargadas, 
como de la pertenencia de los re
feridos demandados, las fincas si
guientes, sitas en el casco y térmi
no municipal de Tejada:

Un corral en el casco de esta 
villa de Tejada, en su calle de la 
Era, número 38, que linda dere
cha entrando con el de Tomás 
Abajo, izquierda María Concep
ción Abajo, espalda Gerardo San
tamaría y Catalina Nebreda y fren
te su entrada en dicha calle, tasa
do en 200 pesetas.

Un pajar en Traspalacio, núme
ro 21, que linda derecha entráñelo 
Manuel A. Martin, izquierda y es
palda Cipriano Abajo y frente ca
mino, en 100.

Una era para trillar en Val, lin
da N. edificios, S. María Concepr 
ción Abajo, E. Pablo Martin y
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O. Inocencio y Mariano Abajo, 
en 20.

Una tierra en Val, linda N. riba
zo, S. pared, E. Gregorio Alonso 
y O. Pedro Alonso, en 10.

Otra en La Cuesta, linda N. y 
8. ribazos, E. Carlos Alonso y 
O. Mariano Abajo, en 10.

Otra en Las Pozas, linda N. ca
mino, 8. Modesto Bengoechea,
E. arroyo y O. Fernando Abajo, 
en 5.

Otra en id., linda N. Fructuosa 
Abajo, S. arroyo y E. y O. Mau- 
ricia Abajo, en 40.

Otra en Bercedos, linda N. Juan 
Alonso, 3. Claudio Abajo, este 
Pedro Nebreda y O. camino, en 5.

Otra en Los Casares, linda 
Nt y E. morracaies, 8. camino y 
O. Pedro Abajo, en 10.

Otra en Fuenfría, linda N. Mau
ricia Abajo, E. Andrés Abajo, sur 
arroyo y O. Claudio Abajo, en 20.

Otra en Valdecal, linda N. alto, 
8. perdido, E. Eloy Alonso y oes
te Claudio Santamaría, en 15.

Otra en Prado Redondo, linda 
N. baldío, 8. arroyo, E.Juan Alon
so y O. regadera, en 30.

Otra en La Carbonera, 'linda
N. baldío, 8. Manuel Abajo, este 
Hilario Alonso y O. Mauricia Aba
jo, en 5.

Otra en Los Rostros, linda nor
te ribazo, 3. monte, E. perdido y
O. Mauricia Abajo, en 10. —

Otra en Los Linares, linda nor
te arroyo, 8. Cipriano Abajo, este 
Petra Martin y O. Tomás Alonso, 
en 10.

Otra en El Cañuelo, linda norte 
Cipriano Abajo, 3. Bernardo Aba
jo, E. Francisco Santamaría y oes
te Faustino Santamaría, en 10-

Otra en El Pozanco, linda norte 
camino, 8. Macaría Abajo, E. To
más Alamo y O. Cándido Abajo, 
en 5.

Otra en La Cañada, linda N. ca
rretera, 8. Mauricia Abajo, este 
Claudio Santamaría y O. camino, 
en 20.

Otra en La Marcuela, linda nor
te camino, 3. ribazo, E. Francis
co Santamaría y O. Faustino San
tamaría, en 20.

Una viña con 100 cepas en Fuen- 
tesuso, linda N. Pedro Nebreda, 
8. ribazo, E. Fructuosa Abajo y 
O. perdido, en 15.

Otra en San Lipe, (tierra), linda 
N. Mauricia Abajo, 8. Eustaquia 
Alonso, E. arroyo y O. monte, 
en 10.

Otra en El Cepillo, linda N. ra
sillas, .8. baldío, E. Andrés Mar
tin y O. Juan Alonso, en 2..

Un huerto en La Cerradilla, lin
da N. Modesto Bengoechea, sur 
Petra Martin, E. Adela Abajo y 
O Francisco Santamaría, en 5.

Un prado en La Alameda, linda 
N. Fructuosa Abajo, 3. Domingo 
Abajo, E. Pedro Abajo y O. Mau
ricia Abajo, en 5.

' Otro id. en id., linda N. y de
más se ignoran, en 5.

Media suerte de monte en Mon
téenlo, linda N. de Quintanilla del 
Coco, 8. Cinto, E. Leoncio Aba
jo y O. Santos Alonso, en 25.

Una porción de monte en La 
Dehesilla, liijda N. camino, sur 
Claudio y Casilda Abajo, E. Leon
cio Abajo y O. Micaela Alonso, 
en 20.

Otra porción de monte en Ca
rrascal, linda N. camino de^ÜJle- 
ruelo, 8. senda ValcavadoTeste 
Leoncio Abajo y O. Cipriano Aba
jo, en 10.

Otra porción de monte en id , 

linda N. y 8. caminos, E. Timoteo 
Molero y O. N., en 10.

Mitad de un nogal en El Barran- , 
co, del que corresponde la otra , 
mitad a Mauricia Abajo, en finca ; 
de ésta, linda N. y E. Cipriano ' 
Abajo, 3. arroyo y O. Angel Por
tugal, en 40.

Total, 692 pesetas.
Por providencia de esta fecha, 

he acordado sacar a subasta, por 
término de veinte días, las fincas 
anteriormente deslindadas, seña
lándose para la subasta el día 14- 
de octubre próximo, a las trece ; 
horas, en la sala audiencia de este ¡ 
Juzgado, cuya subasta se celebra- 1 
rá bajo las condiciones siguientes: i

Primera. Para tomar parte en ; 
la subasta es requisito indispensa- ■ 
ble consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el importe del 
10 por 100 del avalúo.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter- 
cerceras partes de la tasación.

Tercera, Que no existen títulos 
de propiedad de las fincas que se 
subastan, siendo de cuenta del re
matante proveerse de ellos.

Cuarta. La subasta se verifi
cará en un solo lote, no admitién
dose ofertas separadas a cada 
finca.

El remanente de todas y cada 
una de las fincas deslindadas, des
pués de verificado el pago a don 
Tomás Abajo Nebreda, se halla 
embargado por D. Claudio Abajo 
Abajo, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de esta misma 
villa de Tejada, para hacer efecti
vo el pago de 516 pesetas que le 
adeudan los citados D. Valeriano 
Camarero Alamo y su esposa do
ña María Abajo Abajo, más las 
costas y gastos.

Dado en Tejada a 5 de septiem
bre de 1942.=E1 Juez, Inocencio 
Abajo. =E1 Secretario, P. H., Ca
simiro Nebreda.

ANUNCIOS OFICIAMiS
Jefatura de Obi as Públicas de Burgos

Anuncio de concurso de obras
Esta Jefatura saca a concurso, 

al objeto de ejecutar mediante des
tajos, las obras de reparación de 
caminos que a continuación se ex
presan:

Destajo número 1.
Berberana aj de Cereceda a La- 

redo.—Reparación del firme délos 
kilómetros 11 y 12. Importe de eje-/ 
cución material, 29.560 pesetas.

X
Destajo número 2.

Villadiego a Aguilar de Cain- 
poo.—Reparación del firme de los 
kilómetros 25 al 25. Importe de eje
cución material, 49.275 pesetas.

Destajo número 3.
Burgos a Santander a Sedaño. 

Reparación del firme de los kiló
metros 5 y 6. Importe de ejecución 
material, 3L660 pesetas.

Destajo número 4.
Lerma a San Martin de Rubia

les.—Reparación del fírme de los 
kilómetros 1 y 2. Importe de ejecu
ción material, 59.167*50  pesetas.

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas y el que ha de 
servir de base a este concurso, se 
hallarán de manifiesto en las ofi
cinas de esta Jefatura^ sita en la

calle de Fernando Alvarez, núme
ro 3, en los días hábiles,, de once 
a trece, hasta el día 24 del actual 
mes de septiembre.

Las proposiciones para optar a 
este concurso se admitirán en di
cha Jefatura hasta las frece horas 
del día 24 de septiembre de 1942, ¡ 
y la apertura de pliegos se verifi- ; 
cará ante el Notario el día 25 del ¡ 
referido mes de septiembre de 
1942, a las once horas.

Para tomar parte en el concur- i 
so se depositará previamente en la j 
Pagaduría de Obras públicas la , 
cantidad de 250 pesetas por cada 
destajo a que se presente proposi
ción, en concepto de fianza provi
sional, la que será devuelta a los 

: concursantes que no resulten ad- 
, judicatarios.
I Las proposiciones se remitirán 
! con una póliza de 6.a clase, de 
I cuatro pesetas cincuenta céntimos 
I (4'50) y se presentarán en sobre 
' cerrado y lacrado, acompañadas 
■ en sobre aparte, abierto, del justi- 
i ficante de haber hecho él ingreso 
! en la Pagaduría de Obras públicas 

de la fianza provisional, reseflan- 
í do en los sobres la obra que se 

concursa y firmados con el nom
bre del interesado..

¡ Cada proposición se referirá a 
! un solo destajo y el modelo será 

el que a continuación se expresa.
Burgos 12 de septiembre de 

; 1942.=EI Ingeniero Jefe, J. Bro- 
tons.

Modelo de proposición.
Don .  vecino de ..... provin

cia de ...., con domicilio en ......
calle de .....  núm........ enterado de
las condiciones y requisitos para 
la adjudicación por concurso de 
las obras contenidas en el Destajo 
número (en letra), se .compromete 
a ejecutarlas con sujeción a los do
cumentos que sirven de base al 
mismo, con una baja sobre el pre
supuesto de ejecución material del 
(tanto por ciento en letra) compro
metiéndose a pagar los jornales 
mínimos con arreglo a lo legislado.

(Fecha y firma.)

miNcíos rAimcuiMS
Alcaldía de Fresneda de la Sierra 

Tirón.
Debidamente autorizado por la 

Jefatura de Montes de esta provin
cia, el día 9 de octubre próximo 
y hora de las once y media, doce 
y doce y media se celebrarán en 
la casa consistorial las subastas 
siguientes:

Cien estéreos de arranque de 
brezo para carbón, del monte 
«Monteagudo», bajo el tipo de ta
sación de 200 pesetas.

Cien hayas maderables marca
das, en «Zarzabala» y sitio de Los 
Chapatales, con un volumen de 
172 metros cúbicos, y 150 estéreos 
de leña, de sus copas, en 6.320 
pesetas.

Ochenta y nueve hayas derriba
das por los vientos, con un volu
men de 46 metros cúbicos de ma
dera, y 40 estéreos de leña de sus 
copas, .en el monte «Zarzabala», 
en 1.552 pesetas.

Cuyas subastas se verificarán 
con arreglo al pliego oficial de 
condiciones y a las administrati
vas de este» Ayuntamiento.

Si no hubiera licitadores en esta 

primera subasta, se celebrará la 
segunda el día 16 de dicho mes a 
Ja misma hora y en las mismas 
condiciones.

Fresneda de la Sierra Tirón 11 
de septiembre de 1942.=EI Alcal
de, Honorato Vítores.

Junta vecinal de Leciñana de 
Mena.

El día 9 de octubre próximo 
y hora de las doce, tendrá lugar 
en la casa consistorial del Ayun
tamiento del Valle de Mena, sita 
en Villasana, la subasta de’ 185 
robles y 128 hayas, maderables 
marcados, en el monte «Peña», de 
la pertenencia de este pueblo, y 
750 estéreos de lefia de sus copas, 
bajo el tipo de tasación de 17.566 
pesetas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde de ba-. 
rrio o quien haga sus veces, asis
tido de un funcionario de Montes 
o la Guardia Civil y el Secretario, 
a pliegos cerrados, en papel co-' 
rrespondiente, en un plazo de me
dia hora, acompañando la cédula 
personal, siendo de cuenta del re
matante los gastos de anuncios y 
escrituras, y para tomar parte en 
la misma es necesario depositar 
en manos de quien la presida una 
cantidad igual al 10 por 1Q0 de su 
tasación.

Leciñana de Mena 11 de sep
tiembre de 1942.=E1 Alcalde de 
barrio, Juan Manuel Fernández- 
Villa.

Junta vecinal de Siones de Mena.
El día 9 de octubre próximo, y 

hora de las once, tendrá lugar en 
la -casa consistorial del Ayunta
miento de Valle de Mena, sita en 
Villasana, la subasta de 35 hayas 
maderables marcadas y 40 esté
reos de lefia de sus copas, en el 
término llamado Haya de los Ba
lazos, del monte «Peña», de la 
pertenencia de este pueblo, bajo 
el tipo de tasación de 2.390 pe
setas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde de ba
rrio o quien haga sus veces, asis
tido de dos testigos, un funciona
rio de Montes o la Guardia Civil 
y el Secretario, a pliegos cerra
dos, en un plazo de media hora, 
err papel correspondiente, acom
pañando la cédula personal, sien
do de cuenta del rematante los 
gastos de anuncios y escrituras.

Siones de Mena 11 de septiem
bre de 1942.=E1 Alcalde de ba
rrio, Leopoldo Reigadas.

El Abogado D. Mariano Martí
nez de Simón ha trasladado su 
despacho a la calle de Santander, 
número 22, l.°, derecha, teléfono 
2.076.—Burgos 4-8 .

OCULISTA 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a 2y de5a 7 
Gratis a ios pobres 

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511 
5

Imprenta Provincial


